
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Bogotá, D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 

                    Expediente 1100131030232020 00429 00 

 

Ténganse en cuenta las comunicaciones provenientes de la 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTÀ y del BANCO DE BOGOTÀ 

(posiciones 7 y 10 del C-2 de la demanda virtual), las que se ponen 

en conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente.  

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
 

Sgr  

Firmado Por:

 

 

TIRSO  PENA HERNANDEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 023 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
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